
Guayaquil, junio 29 de 2016 

Señor 

RENZO RICARDO MENDIOLA LEON 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a Usted que dentro del acto constitutivo de la compañía 
INTERDEPOSITO C. LTDA,, celebrado el día de hoy los socios fundadores, 

por unanimidad lo eligieron GERENTE GENERAL por un período de cinco (5) 
años. 

Como Gerente General le corresponderá la administración de la compañía y 
ejercer la representación legal -judicial y extrajudicial- de manera individual, 
con todos los deberes y atribuciones contenidas en el estatuto social y en la Ley. 

INTERDEPOSITO C. LTDA. se constituyó mediante escritura pública 
autorizada por la Notaria Vigésima Segunda del Cantón Guayaquil, abogada 
Diana Sofía Yunes Pinela, el 29 de junio de 2016, 

    

Atentamente, 

por OCEAN AGENCY/HOLDINGS LLC 

Ab/Luis Eduardo García Plaza 

APODERADO DE LA SOCIA FUNDADORA 

RAZÓN: RENZO RICARDO MENDIOLA LEON acepto el nombramiento de 
GERENTE GENERAL de la compañía INTERDEPOSITO C. LTDA. que 

antecede.- Guayaquil, junio 29 de 2016. 
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./ Registro Mercantil de Guayaquil 
NÚMERO DE REPERTORIO:26.988 
FECHA DE REPERTORIO:04/jul/2016 
HORA DE REPERTORIO:13:48 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha once de Julio del dos mil dieciseis queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: INTERDEPOSITO C. LTDA,., de fojas 30.686 a 
30.727, Registro Mercantil número 2.766. 2. NOMBRAMIENTO de 

Gerente General designado en el acto constitutivo de la compañía 
INTERDEPOSITO C. LTDA., a favor de RENZO RICARDO 
MENDIOLA LEON, de fojas 30.679 a 30.682, Registro de 
Nombramientos número 8.173.- 
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  Guayaquil, 13 de julio de 2016 

N 
REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Documentación y árchive 
ITEMATECTA PE COMBRIIAS DE GUAVAGUL 

Hora 
Fira, 

  
 



  

Superintendencia de Compiiila 
Guayaquil 

Visitenos en: — www.supercias.gob.ec 

Fecha 

15/1UL/2016 14 24 55 Usy ¿YéITOG 

NL 0 
Remitente No Trámite 727345 110] 
RENZO MENDIOLA LEON 

Expediente: |. 77341 E 

RUC : 
Razón social "TIT >) 
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SubTipo tramite. 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE CONSTITUCION, 
FORMULARIO Y NOMBRAMIENTO 

   

   
Rovse el es 
[Digtando No de tram, A 
 


